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 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2007, de la 
Consejera de Obras Públicas y Transportes como pre-
sidenta del Consejo de Administración de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por la que se realiza la 
convocatoria pública para la concesión de subvencio-
nes en materia de rehabilitación singular de edificios 
residenciales y la mejora de sus dotaciones e instala-
ciones para el año 2007.

La Orden de 9 de agosto de 2005 de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes (BOJA núm. 168, de 29 de agosto 
de 2005) establece una línea de actuación para la rehabilita-
ción de edificios residenciales y la mejora de sus dotaciones e 
instalaciones, y atribuye su ejecución y desarrollo a la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, en aplicación de lo establecido 
en el artículo 33.f) de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por 
el que se aprueban medidas fiscales y administrativas. En la 
disposición transitoria primera de la citada Orden se acordó la 
primera convocatoria de las ayudas en ejecución de la misma.

De acuerdo con el artículo 4, apartado d), de la citada Or-
den, corresponde a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía 
la realización de próximas convocatorias públicas, abiertas y 
en concurrencia no competitiva, iniciándose a solicitud del in-
teresado y concediéndose en atención a la concurrencia en el 
mismo de los requisitos establecidos para su reconocimiento 
en aquella Orden, con las modificaciones introducidas, tanto 
en su parte dispositiva como en su Anexo, por la disposición 
adicional undécima de la Orden de 10 de marzo de 2006 
(BOJA núm. 66, de 6 de abril de 2006), de desarrollo y trami-
tación de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del 
Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007.

De acuerdo con dicho artículo, y en base a las facultades 
que tengo conferidas por el artículo 8.3 en relación con el ar-
tículo 12.1.a) del Decreto 113/1991, de 21 de mayo, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, como Presidenta del Consejo de Administración 
de esta Empresa Pública de Suelo de Andalucía

HE RESUELTO
Primero. Convocatoria.
Se realiza la convocatoria para la concesión de subven-

ciones en materia de rehabilitación singular de edificios resi-
denciales y la mejora de sus dotaciones e instalaciones para 
el año 2007, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.a) 
de la Orden de 9 de agosto de 2005 de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes.

Esta convocatoria se desarrollará conforme a las condicio-
nes y requisitos que recoge la citada Orden y al procedimiento 
que se regula en su Anexo, con las modificaciones introduci-
das por la Orden de 10 de marzo de 2006, de desarrollo y 
tramitación de las actuaciones en materia de vivienda y suelo 
del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007.

Segundo. Beneficiarios.
De acuerdo con el artículo 4, apartado 1, del Anexo a la 

Orden de 9 de agosto de 2005, tendrán la consideración de 
beneficiarios:

a) Las personas físicas o jurídicas, propietarias de edifi-
cios plurifamiliares en alquiler, donde los arrendatarios de las 
viviendas que supongan al menos el 50% del edificio, tengan 
unos ingresos familiares anuales no superiores a 2,5 veces 
el indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples corregido 
conforme a lo establecido en el artículo 4 del Texto Integrado 
del Decreto 149/2003, de 10 de junio.

 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Transportes, de rectificación de 
la de 26 de febrero de 2007, por la que se convocan 
pruebas para la obtención del certificado de capacita-
ción profesional para el ejercicio de las actividades de 
transportista y auxiliares y complementarias del trans-
porte por Carretera, y se determina la composición de 
los Tribunales Calificadores, así como fechas, horarios 
y lugares de celebración de las pruebas.

Publicada en el BOJA núm. 55, de 19 de marzo de 2007, 
la Resolución de esta Dirección General de fecha 26 de febrero 
de 2007, por la que se convocan pruebas para la obtención 
del certificado de capacitación profesional para el ejercicio de 
las actividades de transportista y auxiliares y complementarias 
del transporte por carretera, y se determina la composición de 
los Tribunales Calificadores, así como fechas, horarios y luga-
res de celebración de las pruebas, se ha observado la omisión 
en el texto publicado del modelo de solicitud que han de pre-
sentar los aspirantes a las pruebas y que debía recogerse en 
el anexo de la Resolución.

Con el fin de subsanar tal omisión se estima conveniente 
modificar la indicada Resolución, haciendo público el modelo 
de solicitud y ampliando el plazo de admisión.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Las solicitudes para tomar parte en las pruebas 
se cumplimentarán de conformidad con el modelo que se ad-
junta como anexo.

Segundo. El plazo de presentación de las solicitudes se 
amplía hasta el día 23 de abril de 2007, inclusive.

Sevilla, 19 de marzo de 2007.- El Director General, Pedro 
Rueda Cascado. 

b) Las comunidades de propietarios de edificios plurifami-
liares o asociaciones de vecinos legalmente constituidas donde 
aquellas se engloben, donde las unidades familiares residentes 
en las viviendas que representen al menos el 50% del total del 
edificio, tengan unos ingresos familiares anuales no superiores 
a 2,5 veces el indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples 
corregido conforme a lo establecido en el artículo 4 del Texto 
Integrado del Decreto 149/2003, de 10 de junio.

Tercero. Solicitudes.
1. Las solicitudes, incluyendo la documentación a la que 

hace referencia, se presentarán preferentemente en el Registro 
de los Servicios Centrales o en el de las Gerencias Provinciales 
de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, sin perjuicio 
de los demás lugares de presentación señalados en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 30 de 
junio de 2007.

Cuarto. Efectos.
Esta Resolución produce efectos desde el día siguiente a 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de marzo de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
la candidata elegida cumple el requisito exigido en la convoca-
toria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal 
(BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la competencia 
delegada por la Orden de 6 de septiembre de 2004 (BOJA 
núm. 181, de 15 de septiembre), se adjudica el puesto de tra-
bajo especificado en el Anexo a esta Resolución, convocado 
por Resolución de la Viceconsejería de Turismo, Comercio y 
Deporte de 19 de enero de 2007 (BOJA núm. 27, de 6 de 
febrero), a la funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en 
los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo 
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 
Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de re-
posición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 19 de marzo de 2007.- La Viceconsejera, Ana Gómez 
Gómez.

ANEXO I

Adjudicación de puesto de libre designación

DNI: 28.731.162-E.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: M.ª del Carmen.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaria del Delegado Provincial.
Código: 1622410.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial de Turismo, Comercio 
y Deporte.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla. 


